
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-908 
PROCESO: DIVORCIO. 
 

 1.- Téngase en cuenta la manifestación elevada por el apoderado judicial de 
la actora en archivo N° 15, en el  que advierte no contar con la evidencia de donde 
extrajo el correo electrónico reportado como de notificaciones de la parte 
demandada. 
 
 2.- De conformidad con el archivo N° 18, se reconoce a la abogada SONIA 
ZARATE MARIN, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 
los fines del poder conferido. 
 

Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 
el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico registrado coincide con 
el indicado en el poder (sonia-anderson@hotmail.com). 
 
 Por lo anterior, téngase por revocado el poder conferido al abogado Juan 
Andrés Sarmiento Naranjo. 
 
 3.- De acuerdo con el escrito presentado por la actora en archivo N° 17, 
téngase en cuenta para efectos de notificación el correo electrónico de la 
demandada – pitia2.1@hotmail.com 
 
 4.- En aras de considerar el trámite de notificación personal de acuerdo con 
el Decreto 806 de 2020 que milita en archivo N° 11, se requiere tal como se había 
solicitado en auto de fecha 12 de mayo de 2022, que se allegue la constancia de 
recibido que trata la sentencia C-420 de 2020, para poder hacer el conteo del 
término de traslado de la demanda. 
 
 5.- El memorialista del archivo N° 19, sírvase allegar poder para actuar dentro 
del asunto de la referencia, dado que el expediente goza de reserva legal, 
entendiendo que al interior se debaten asuntos de la privacidad e intimidad de los 
extremos procesales. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 100 

 

Hoy 22 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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